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Designan representantes titular y alterno del 
Ministerio ante Grupo de Trabajo Multisectorial 
encargado de generar información técnica 
para orientar la implementación de las 
contribuciones previstas y determinadas a 
nivel nacional presentadas a la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 811-2016/MINSA

Lima, 18 de octubre del 2016
Visto, el expediente Nº 16-084964-001, que contiene 

la Nota Informativa Nº 648-2016-DGIESP/MINSA, 
presentado por la Directora General de la Dirección 
General Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

CONSIDERANDO:
Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Suprema 

N° 005-2016-MINAM, se crea el Grupo de Trabajo 
Multisectorial, de naturaleza temporal, dependiente 
del Ministerio del Ambiente, encargado de generar 
información técnica para orientar la implementación de las 
contribuciones previstas y determinadas a nivel nacional 
presentadas a la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC);

Que, de acuerdo a los artículos 3 y 5 de la referida norma, 
el citado Grupo de Trabajo Multisectorial estará integrado, 
entre otros, por un/a representante titular, quien debe ostentar 
el cargo de Director General o el que haga sus veces, y 
un/a alterno/a del Ministerio de Salud, los mismos que serán 
designados mediante resolución del Titular de la Entidad;

Que, mediante el documento de Visto, la Directora 
General de la Dirección General Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública propone su designación 
como representante titular y al señor Benny Abelardo 
Pérez Godoy, como representante alterno del Ministerio 
de Salud ante la Comisión Multisectorial Permanente 
antes señalada; en ese sentido, resulta necesario emitir 
el acto resolutivo correspondiente;

Con el visado del Director General de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica, del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud y del Secretario General; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Supremo N° 007-2016-SA, que aprobó el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, y 
en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE: 
Artículo 1.- Designar como representantes titular y 

alterno/a del Ministerio de Salud ante el Grupo de Trabajo 
Multisectorial de naturaleza temporal encargado de generar 
información técnica para orientar la implementación de las 
contribuciones previstas y determinadas a nivel nacional 
presentadas a la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático, creado mediante Resolución 
Suprema N° 005-2016-MINAM, a las siguientes personas:

- Sra. Mónica Mariella Pun Chinarro, Directora General 
de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública, como representante titular.

- Sr. Benny Abelardo Pérez Godoy, profesional de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública como representante alterno.

Artículo 2.- Notifi car la presente resolución al 
Ministerio de Ambiente y a los representantes designados 
en el artículo precedente, para los fi nes correspondientes.

Artículo 3.- Encargar a la Ofi cina General de 
Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el portal institucional del Ministerio de Salud, 
en la dirección electrónica: http://www.minsa.gob.pe/
transparencia/index.asp?op=115.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
PATRICIA J. GARCIA FUNEGRA
Ministra de Salud

1443019-4

Designan Jefa de Oficina de la Oficina 
de Logística de la Oficina Ejecutiva de 
Administración de la Dirección de Salud II 
Lima Sur

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 812-2016/MINSA

Lima, 18 de octubre del 2016
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 493-2016/

MINSA de fecha 13 de julio de 2016, se aprobó el Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional del Ministerio de 
Salud, en el cual el cargo de Jefe/a de Ofi cina (CAP-P N° 
053), Nivel F-3, de la Ofi cina de Logística de la Ofi cina 
Ejecutiva de Administración de la Dirección de Salud 
II Lima Sur, se encuentra califi cado como de directivo 
superior de libre designación y remoción;

Que, por Resolución Ministerial Nº 514-2016/MINSA 
de fecha 19 de julio de 2016, se designó al contador 
público Pablo Martín Rodríguez Altuna en el cargo de 
Jefe de Ofi cina, Nivel F-3, de la Ofi cina de Logística de 
la Ofi cina Ejecutiva de Administración de la Dirección de 
Salud II Lima Sur del Ministerio de Salud;

Que, el citado profesional ha presentado renuncia al 
cargo que venía desempeñando, resultando pertinente 
aceptar la misma, así como designar a quien desempeñará 
el citado cargo;

Con el visado de la Directora General de la Ofi cina 
General de Recursos Humanos, del Director General de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, de la Viceministra 
de Salud Pública y del Secretario General, y,

De conformidad con lo previsto la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Aceptar la renuncia del contador público 

Pablo Martín Rodríguez Altuna, a la designación efectuada 
mediante Resolución Ministerial Nº 514-2016/MINSA; 
dándoseles las gracias por los servicios prestados:

Artículo 2.- Designar a la licenciada en administración 
Lady Carolina Huaripuma Mejía, en el cargo de Jefa 
de Ofi cina (CAP-P N° 053), Nivel F-3, de la Ofi cina de 
Logística de la Ofi cina Ejecutiva de Administración de la 
Dirección de Salud II Lima Sur del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCIA FUNEGRA
Ministra de Salud

1443019-5

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aceptan renuncia de Gerente de la Unidad 
Gerencial de Asesoría Legal del Programa 
para la Generación de Empleo Social 
Inclusivo “Trabaja Perú”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 10-2016-MTPE/3

Lima, 18 de octubre de 2016
VISTOS: El Memorando N° 643-2016-MTPE/3 del 

Despacho Viceministerial de Promoción del Empleo 
y Capacitación Laboral, el Informe N° 499-2016-TP/
DE/UGAL, de la Unidad Gerencial de Asesoría Legal y 
el Ofi cio N° 1320-2016-MTPE/3/24.1, de la Dirección 
Ejecutiva del Programa para la Generación de Empleo 
Social Inclusivo “Trabaja Perú”; y, 
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